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AcuERDo DEL coulrÉ oE TRANSpARENcIA PARA LA Et-ABoRActóx oe u
veRslót púeLlcl DE Los DocuMENTos soPoRTE PARA DAR cufuPLlMlENTo
AL REeUERtMtENTo DEL sERvtclo DE ADMlNtsrRAcló¡ rnleumRll (sAO cor
FECHA 02 DE JUNIO OEL2022 POR MEDIO DEL OFICIO 500210003002022',1093.

ANTECEDENTES:

l.- Que con fecha de 06 de junio de 2022, a través del buzón tributario se recibió

requerimiento de inbrmación para el lnstituto Municipal de Pensiones dirigido al

representante legal del mismo, por parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT) .

ll.- En fecha 10 de junio &12022, se tufna oficio RF-021I2022 a la pres¡denta del comité

de Transparencia, lng. Manya Arrieta Ostos del lnstituto Municipal de Pens¡ones para la

aprobación de las versiones públicas de las relaciones de estudios que integran cada

factura, las cuales servirán como respaldo al requerim¡ento antes mencionado, ya que

contienen datos personales, específicamente, nombre completo del der€chohab¡ente.

¡ll.- D¡cñas relaciones de estudios se identiñcan con el número de fadura, los cuales se

enlistan a continuación:

ACUERDO pOR EL CUAI EL COMITÉ DE TRAñ¡SPAREf{OA CONFTRMA IAVERSION PTJBUCA DE lA RTLAOÓN DE

ESTUDIOS QUE Ii¡IEGRA CAI'A FACruRA-
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IV.- El Departamento de Recursos Financieros remiten los documentos en versión pública

a efeclo de ser valorados por este Comité y se aprueben los datos que han de ser

testados, en específico: Nombre completo del derechohabiente, con el proposilo de dar
el debido cumplimiento al requerimiento.

Con base en lo anterior y las atribuciones del Comité de Transparencia, se somete a

consideración confirmar la determinación que hace el Departamento de Recursos

Financieros, de clasificar como reservada la información y si es procedente en esle caso,

el formular el acuerdo aprobando las versiones públicas de los documentos gue se

adjuntan.

CONSIDERANDOS

l.- Conforme a los articulos 36, fracción lll y 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lniormación del Estado de Chihuahua, compete al Comité de Transparencia confirmar,

modificar o revocar las determinac¡ones que, en materia de ampliación del plazo de
respuesta, clasificación de la información y declaración de ¡nexistencia o de

¡ncompetenc¡a realicen los titulares de las áreas de los Sujetos OHigados y en su caso
aprobar las versiones públicas de los documentos en cuelión.

ll.- Conforme al artículo 5 fracción )O(XVI de Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Chihuahua se entiende por versión pública el

documento que corit¡ene ¡nformación pública, s¡n que apaezc€l la información clasificada,

es decir en el que se testen las partes o sec¡iones dasificadas, indicando su mntenido de
manera genérica, habiendo em¡tido el acuerdo, fundado y motivado, previo a su entrega.

lll.- Según los Lineamienlos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiñcac¡ón de

la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas se entiende por testar
"la omisión o supresión de la información clasiftcada como reservada o conf¡dencial,
empleando sistemas o medios que impidan la recuperación o v¡sual¡zación de ésta".

AclrERDo poR Er cuAr Et coMnÉ DE fRAÍ{spaRENoA cor{FTRMA LA vERsro púBucÁ DE LA REt-aoó DE

ESIUDIOS qUE |I{IEGRA CADA FACTURA....--...--_-
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lV.- De acuerdo el artículo 5 fracción XVll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua y los artículos 25, 115 y 116 del

Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnformación del Municipio de Chihuahua, se

enüende clasificada como lnformac¡ón Confidencial, la información relativa a datos
personales y restringidos de manera indefinida al acceso públicn.

V.- De dichos preceptos se advierte que los datos personales configuran toda aguella
información @ncemienle a una persona fisica identificada o idenüficable, que tienen d
caráier de informac¡ón confidencial cuando en términos de lo previsto por la ley en

mención, la difusión, la distribuc¡ón y/o comercialización requiera del consentimiento del

irdiüduo al que pertenezcan.

Vl.- En tal ürtud, si bien los datos personales contenidos en los documentos que estriban

en la información de donde se desprende las obligaciones de la publicac¡ón de la

lnformación, t¡enen el carácier de información confidencial y pueden ser suprimidos en la

versión pública, gue para tal efec{o se haga y perm¡ta el acceso, motivo por el cual la
deilerminación del Comité de Transparencia es considerar el que se deban testar los datos
relativos a la ¡nformación que se deberá publicar en las obligaciones de transparencia.

Por lo tanto, el lnstituto Municipal de Pensiones, determina la dasificación de la

información concem¡ente, por considerarse datos personales que de ninguna manera
pueden ser publicados. Se debe además a que atañe a personÉ¡s klentificables, pues su

divulgación representa un riesgo real, demostrable de perju¡do §ignificativo al interés
público, ya que al encontrarse la prueba de daño a cargo de los entes obligados, se

puede establecer que @n la publiciriad de la información en @mento, el daño que puede

produc¡rse es mayor que el ¡ntefés de conoceda, pues pemite identificar y/o localizar a

los particulares y/o sus familiares, los cuales pudieran ser víctimas de discriminación,

del¡tos o conductas ant¡sociales que pueden revelar datos de caÉcter privado, pues

hacen a las personas localizables, identificables y eüdencian el estado de salud, por lo

tanto, es deber de este Sujeto Obligado establecer las medidas de seguridad necesarias
para la protección de dicha información, como excepción al acceso de la misma, ya que la

integridad fisica y moral del t¡tular debe ser protegido.

J
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establecer las med¡das de seguridad necesarias para la protección de dicha información,
corno excepción al ac.Éso de la misma, ya que la ¡ntegridad ñsica y moral del titular debe
ser protegido.

Vll.- Se toma como fundamento por el área administrat¡va en cuestión, para de,terminar
gué datos se testan en los docurnentos anteriormente enlislados, ya que estos contienen
información de carácler confidencial es dec¡r datos personales, puesto que aduce gue
const¡tuyen datos de ¡dent¡ficación, que hacen a las personas ident¡ficables y localizables
de los cr¡ales, este Com¡té reconoce que se encuentra suped¡tado el tratamiento de los
m¡smos al consentimiento e información preüa del t¡tular; se evalúa por este Comité de
Transparencia la propuesta para confirmar que deben ser testados los datos según sea el
caso, cons¡stentes en Nombre completo del Derechohablente, es decir, este lnst¡tuto
Mun¡c¡pal de Pensiones, recabó tal, atend¡endo a lo eslablecido por el Artículo 16 de la
Ley de Protección de Dalos Personales en el Estado de Chihuahua, puesto que este
Sujeto obligado cumple consiguiendo de manera adecuada los datos personales con un
propósito justificado por finalidades concretas, expllcitas, lícitas y legíümas, asentadas en
el av¡so de privacidad, relacionadas con las atribuciones expresas que la normatividad
aplicable le confiera en todo tratamiento de datos personales que efectúe, el responsable
deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad,
proporcional¡dad, información y responsabilidad.

Vlll.- Que en virtud del artÍculo 2 fracciones I y ll del Codigo Municipal para el Estado de
Chihuahua, el Municipio debe dar cr¡md¡miento a diversas disposiciones jurídicas,

conforme el ar{ículo 5 Íracción Vl y 6 fracción lV, ambos de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, es Sujeto Obligado y debe promover el
establecimiento de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad y

confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados.

lX.- El Sujeto Obligado en func¡ón de dar cumplimiento con el artículo 33 fracciones Xll y
XX, los articulos 109, 117, fracción lll y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua; el l¡neam¡ento Sexagésimo segundo, el
cual comprende que para la elaboración de las versiones públicas siempre requerirán de
la aprobación del Comité de Transparencia y un formato que permita conocer las razones
y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han s¡do testadas en

AcuERDo FoR EL cuAr Er coMnÉ DE TRANSPARENC¡A coNFtRMA LA vERsto ptlBuca Df LA REtÁctór{ Dt
ESTUDIOS QUf INTEGRA CADA FACTURA-_

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de to Coñun¡dod Menon¡to o Chihuohud"
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una versión pública. Concediendo cierto y claro el motivo por el cual se puede establecer
que en el caso específico con la publicidad de la ¡nformación en comento, el daño que
puede producirse es mayor que el ¡nterés de conocerla, se encuentra totalmente apegada
a derecho, de conform¡dad con los artículos 5 fracción Xl, '109, 111, 112, 12O, 124,
fracción lV y '125, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Chihuahua, y numeral trigésimo tercero del capítulo V de los
Generales en Materia de Clasificación y Desclasif¡cac¡ón de Ia lnformac¡ón, así como para
la elabore¡on de vers¡ones públicas.

x.- El Sujeto ObligEdo, én cumplimiento con el punto anterior debe aportar la información
rcquerida para la el&radón de todo tipo de versión pública, en este caso para el
cumplimiento al requerim¡ento que hace el Servicio de Administración Tributaria (SAT),
donde reflejan datos de particulares referentes a los datos personales; que si se ventilan
pudieran poner en riesgo la integridad de los parl¡culares o familiares y convertirlos en
víctimas de discriminación, señalamiento, escarnio, conductas antisociales o del¡tos, por
revelar datos de carácter privado o por que pud¡eran ser utilizados para su ¡der¡tificacftin o
para uülizarlos en diversos trámites, y que s¡ estuvieran en poder de personas d¡slinlas a
su titular pudieran ocas¡onar situac¡ones que consiguieran originar dichos riesgos, lo que
genera la obl¡gación de elaborar una versión pública de los instrumentos que se adjuntan
para que pueda tratarse dicha información, de acuerdo al artículo 11 fracción XXXV de la
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, a fin de que sean
publicados en los lugares conespondienies:

"Tratamiento: De manen enunciativa, mas no limitativa, es la operccíón o
conjunto de aperac¡ones efecfuadas med¡ante proedimientos físicos
automatizados, it fomáti@s, manuales, mecánicfj,í digitales o
electrón¡cos, aplicados a los datos peÉonales, Élacionados con obtenc¡ón,
uso, rqistro, organización, ConseNac¡ón, elabonción, utilización,
estructunción, adaptación, ¡ndexac¡ón, mod¡ñcación, extracción, consulta,
comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo,
aprovecham¡ento, divulgación, transferencia o dispos¡c¡ón y, en genenl,
cualquier otra apl¡cada a los datos peBonales"

AcuERDo poR EL cuaL Et coMrrÉ DE TRANSPARENCIa coNftRMA LA vERstoN púBuca o€ LA RELACIóN oE
ESTUDIOS QUE INIEGNA CADA FACTU
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xl.- Dado lo anterior se determina proteger por una parte, aquella información que da
cuenta de los datos que hacen identificable a una persona s¡endo deber de este Sujeto
Obl¡gado elablecer las med¡das de seguridad necesarias para la protección de dicha
información como excepción al acceso de la misma, ya que la integridad física y moral del
titular debe ser resguardada, pero se le proporc¡ona a los solicitantes, la ¡nformación
solicitada a este Inst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones.

Ahora bien, respec{o al nombre completo del derechohabiente, en las Resoluc¡ones
RRA 1714/18 y RRA 1780/18 em¡tidas por la lNAl se señaló que el nombre es uno de los
atributos de la personalidaal y la man¡festac¡ón principal del derecho subjelivo a la
identidad, en v¡rtud de que hace a una persona fisica identificada e identif¡cable, y que dar
publ¡cidad al m¡smo wlneraría su ámbilo de privacidad, por lo que es un dato personal
que encuadra dentro de la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación PúUica.

ACUERDO:

PRIilERO. - El Comité de Transparencia COilFIRMA la determ¡naciSn que hace el
Departamento de Recursos Financieros, de clas¡flcar como reservados los datos
personales que obran en las relac¡ones de estudios que se señalan en el punto lll de
antecederites de la presente ac1a, la cual se desprende de los trámiles que se gestionan
ante dicha área adm¡nistrativa contable.

SEGUNDO. - Se aprueba que han de ser testados los datos personales que const¡tuyen
Nombrc compleú del derechohabiente ya que, se considera, dato personal.

TERCERo. - con fundamenlo en el artículo 38 fre¡ón Xlll de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de chihuahua, remílase el presente acuerdo a
la Unidad Admin¡strativa sol¡c¡tante, para los efeclos legales que corresponda.

En la ciudad de chihuahua, chihuahua a 1 5 de junio de 2022, se lleva a cabo la segunda
ses¡ón extraordinaria del com¡té e Transparencia, en el ¡nmueble que ocupa el lnst¡tuto
Municipal de Pens¡ones, ubicado en calle Río Sena, #i1OO, Colonia Alfredo Chávez en
esta ciudad; encrntrándose la totalidad de quienes ¡ntegran el comité de Transparencia,

ACI,ERDO POR EL CUAI. EI. COM TÉ D€ TRAT¡SPAREI{OA COÍ{FIRMA I.A VERSION PI'BUCA DE LA RETAOó DE
ESTUDIOS QUE INTEGEA CADA FACTURA-
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